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Núm. 33 SABADO 24 DE FEBRERO DE 1858 (i cuartos,
- __________ ' ■_______  . : - " ’ " VM «J ..... "

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOSi ¡ " 1

pRBsíoEÑctA oteL Sr . Ba r r ió -Ay u s O*
■' , Sesión del din a8 de enei*o. '■

I. Abierta á la una el acta anterior es aprobada»
. Inmensa rtlultiiud cübre todas las tribbnds pdblicas y rfeservádás;
. El Sr. Infante D. Francisco y suá do» hijos ocüpart la de séna- ■ dores. - . . . , . ,

Después de dafse cuenta de algunos éspedienles. 6e pfócede al 
. orden del día» ' • ’ ; *; .

la diflcusidn del aru 30 dfel proyecto sobre recursos dé n M 11H te Hhulidad.
dienteSU8pende Mta di,cu8Íort Pafa c0níihuar la Interpelación peni

EISr. MARTINEZ DE LA ROSA: Despúes de ló. discursos 
que se pronunciaron ayer eü este recinto, y efiya memoria no se ha 
borrado aun de los señores diputados, me hubiera abstenido de td- 
mar la palabra, porque tendría que andar á la rebusca; por decirlo 

, s, eti un campo ya agotado, si no me moviera á ello el jiro dii- 
8e ha dad0 á es,a iio68t*oti? cuestión que yo nd Considero 

como dé personas, ni de gablrléte: lo cual ti darla mucha Importan- 
eP,°¡qUk p.re®cindle”d0 d6 hs personas qué'lo componen, por él 

■ lóí nrl 1et ha ?; por as d,0CtHnas qu® en ¿Ha <e asientan , y pot
os principios políticos que eri definitivo resfihadd prevalezcan, se 
t*,esa» en esta cuestión Muchos puntos de ddntacto con lás pferó- 

gativas del trono, con las prerogativas, del Congreso, y éri una pati- 
001” pret,06auva8 de lá nación, porqué tanto aquellas como 

estas prerdgativas Son de la nación» ' ' -
vincbVtfl^ in,efPe,’don del ce,° d® dípatado. dé dd. pro. 
* a á 1 a.fl,g,d.a8P°r el aíot« de la güerta civil. Hiriéronla én vlf- 
rilo qde .tlene° de alzaf ,u V02 Para conseguir el rem¿4

males; pero sifi tratar de censuráfesté derecho ¿nd seta licito
Z 1Cr 3 Posib,d Íue reproduciéndose esto cada qu¡ncé;dlás, hemn 8e^ al6°n0? $UÍnCe dias ha 86 hía!o of^inrérpeJ

ciou semejante, y en ella fio se hizo ningún cargo áL gdblernof 
hab6 6 3 r®Pe''fSe J3 ttíÍ8íha interpelación; y ¿es por Ventora pdé 

rd° 3 S0!516™0 8ofdo á ella; por haberlo encontrado 
pático, indiferente, criminal tal vez, porque criminal es ¿I gobier

no que no atiende al riamót de los pueblo»? ' - 6
>1 CÍ*dVeD^0^ se ha dicho qüe •’ 6obiefrío ha íhahdádo un 

meto de fuerzas i la Mancha; se ha recdiioridó que ha dátio1 idi 
cursos estempofáneo¿, qué pudieran haberse aplkádírá otraé ne¿ 
s'dade>, y bien, si el gobierno ha sumlrikrrádo recürsós, Ha eilri^ 

’e p,ía «ti» •«■«julere» E. de advertí^ 
® ’ q ’ de esta discusión,,por laque han dichoraigü-

L idlP^a|í-,, 16 ba VSI° que Porl° mefitis momehto dúéesá 
ccion había pasado a internarse en la Mancha, habla lleeadb en 

9(16 °S 3o,dados ibán apoyados en canas, y conducidos en 
palos, de suerte que pertegulda desde las márgenes del E&ró, había 
•legado en ún estado tan lamentable»

Lo que prueba que tres cólumna. hahiá coritrá esa facción al 
mando de otros tantós genérale»; y és prérisa'm'úchá rircunspecribü 
pra acusar áesos genérales, porque ai misfiío tiémpóSoh mflitares» 
8 e esponensu vida, y que pbr lo mismo sú reputación" es' necésa- 
60? XkJÍVíPeíada' ^abía'soSPec^s; |y qué há hecho élgóbiér» 
o í Quitar á esos generales, cediendo á esté claMor, á esta Irtóal 
'eneia, impacieiréia juítá en los pueblos, eri los diputadoár yo níti 

pero que si hay alguna falta en el gobiérho,- há sido c'édeé 
¿mpulso; y tiattio algu.í día se haga ti híátófla dé ésta guetrá, 

ablara de esa ínipacténcia qáe ha hecho que aborten opefácfóhéi
y se Vierta "Mu cha sangfe ¡ó'utll érilo^comba- 

»táh« a ? V?0 ru’a 2® ef 8ob‘erno trasladase dél pántó qua 
eral iv d° á l"- cdebre'caúdni°» dé renombré conocido, el gé^

NalI'Vaf2’.a qtHei1 el ^hie'mo Sacó de esté mismo íitfó b&a 
- rgarre el ejereiió de reServa. Por máriera, Séñeres qué éMel éS- 
lu breve de dos senranas se han separado' do. gefes por ácüsario'a 

* va8así vagas porque no se ha oído" la defensa, y sé leí ha sustí- 
ito de7ese?va°8fandO 108 ^c,lirtadús <ltie Paede dar toe ejér-

& gobierno tendrá qoe examinar gubéTnativameaTélos^ctos do

búsge'úéráléspára eiiíglrhslá responsabilidad, y esto es pues; lo iíltimd 
qbe I» queda que haber hl gobierno. . Y nosotros thismos ¿qué hemoi 
vtooaqui? Un di^dcádo ha presentado el itiherario que Ha recorrido H 
fáccion.l., »h uha palabra, ho parece sino qbe el congreso se había 
constituido en tribunal dé guerra. Véase coriio ce ha désni-íuraliza- 
dó ál carácter qué debía tener ehá cbestion, tratándola como friili- 
Út, cuando debía ttatarte como una cuestión política.

El orador se hace cargo de las observaciones qbe han hecho aU 
gunos dipbtádbs, haciendo rekcion del número de nuéstras fuérias; 
y como siendo mayores qnk las de la facción, esta no ha sido ven
cida. Manifiesta el ccrácter especial de las gberras chiles, que nd 
Son Como las de nación á nación , y hace ver por qü? son largas; 
duradebai, pues en ellas adehias de las fuerzas taatérialei , se com- 
bá reh principios, y lidia encarnizadainente bu partido, el mísiho par
tido que en Ibs AlgárVes, eh Polonia, en las orillas dé! Rihn, fen lá 
Europá tbda, se atina y bo cesa por establecer lá dominación dd 
despotiSnio. Adetnas} en España, lá topografía del paiá, y sobreto
do, la, insubordinación é indisciplina, los críihebes y él asesinato; 
eonttiboyen eh grtn inaberá á la prolongación de la ¡ocha fratri- 
¿ida qüe noí divide. ' ■

Espresa en seguida S. S. que habiendo el Sr. Olóiaga sacado lá 
cVeition de su vérdadéro teireno, y traídblá á la cooperación, de Id 
Cbal el Sh Ceballos soló había hecho una ligera altisibn, habla sa
cado motivo ya qbe no habla encontrado cargo álgbnd comba él mi- 
ñístebiD, para fundarlo en qbe la persbha dél Presidente no era á 
propósito para repreáentar las ideas dé la cbnáthucion de 1837, y 
doótinúa: • ; ; ■............. ■ ■ ■ •

, Esto páréce levé, pero háy aquí btta cbeMiSd niuy grave que coh¿ 
Viene examinar. Toda la base dé lá monárqufá constitucional con* 
áisté en que el ibonafca és inviolable; -y responsables los ministros' 
pero, señores, etios prineipioá andncladoá dé ésta manera abstracta, 

sy* P0^ decirlo asi; en esqueleto ¿son bastantes párá que exista uní 
monarquía? not porque nd basta cerisebvar ¿seis principios én teoría; 
porque es preciso aplicación, y éntoncés la inviolabilidad del mo
narca va finida á otro principio; iique fio se puede dár bri dbcumen- 
ttf il nd'Vá refretidádó del ministro..;.. ■

La Constitución de 1837 ha fijado coh mficHá sabiduría que Uná 
de las prerogatlvts de la ddrona es el hóinbrar Ibs minidtfói de lá 
nación, y há dichot Üel monarca puede sepárNr libremente á átis ml- 
ñistrds, ’ Llamó la atfchdlon sobre esta páíábra üillibrementé;1’¿Quie
té décir sin óoáecion, sin violencia? No,'porque sería úna éipecié dd 
insulto Esa palabra «libremente” sigaifiea mas, tiene tifia tenden
cia política, inmenáa....; ei fina facultad iutná; tah lata, tan ¿spre- 
siva, tari libfé, qué no bá dé córioceé más tímiteá, mas barrera qúd 
la I6y¿ Asi, solo asi, puedén concebirse ¿'íds dos principios sobre qué 
estriba la monarquía cbnátitucibnal; la InViólhbllidád dél mótiarca; 
y la- reSponSabifidéd de sus miniétros; ■

Pefb citahdo nd hay cflrgdá legalés; ctiáiidd tío está en coritrd íá 
ópiniori-por errores graves contetido» ^puedé fiacérse uso de la pre- 
tógativa féál? ¿Se querrá décir que vamo'j á buscar los antécedeo- 
tes? Sefiorés, ¿se ha pensado bien lo qtie qtfiM décir que sé hán dé 
briíicá^dds ántecédérites paba sér ministró en bhd nácidn traba jadá 
por tantas revoluciones y pdr las cdntrárévolueiories? En una na
ción donde la navé del estado Ha sufrido' tantds vaivenes ¿hay hóm- 
bréque púédá decir que sietrtpré ha pernlanecidb firme en la histói 
ría de nuestras miserias, de nuestros desastreá, y en las Venganzas y 
Í>8Sióhts mezquinas dé nnest?a éspecie? ¿Habrá hombre qdé'puedá 
tirar uná piedra? Sendres; si tal sistema se éstábléciefa, na créo qhte 
pfidiérb eRistir gobierno efi hlngüna nación ¿Y á quiért sé darla el 
consejó, dé qué búscase esos ántécederftes* póllticos? ¿A úna persona 
augusta qúé íe anticipo á loá deseos dé ti hation con palabras dé 
perdón y dé divido? ¿Y habrá álguh limité eh é'to?'¿S'erá desde a! 
año 14, deíde él 20, deéde el 23 ó en lós aftis pó^teriorés? ¿Soti cri
minales, por vénturá loS que despfiés de! ano 23 manínvierun él pen- 
doti dé Castilla éri América? ¿Fueron crminnlé. los magistfodós q:ié 
siguieron administrando justicia? ¿Lo sori tJdós íc-s quesir-ierofi al 
estadó en esa época? ¿D'ésde cuando sé empieza i ctintat? ¿Habrá 
limite, habrá prescripción?

Señores, las insfituciónes pblíticas, lás formas dé gobierno pue
den variar, pero sierrípré es" dignó, dignfsimó, el qüe sirve" á #ü pa
tria, porqué la patria no "peéecé; Si fueroN lealé^ que saffieidn 
tina pérSecúóiori injusta y emigraron, también ló fueron los qué li
bados á este suelo por déber y pór tixii VftitufóSj sirvieron al g"tderw
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no lealment». Señores, en tiempos de revolución, lq indalgencia es 
la justicia: la persona á quien se ha aludido ha hecho servicios im
portantes á I* nación; esto no •es mas que un tributo, un homenage 
de justicia i ou sugeto conocido por iu moderación y templanza: él 
ha merecido la augusta eohfianza del monarca para‘encrargaf^r"■',’ 
depósito Óe su hija: ha ofrecido au cabeza por dos veces eá él* 
déla revolución, y" negociación ha entablado de^ue la namoi^b:— 
cado centenares de miliones. Elyaber y la probidad valen, si no están 
tan de sobra en el mundo quese deban mirar Con desden\Aplüusos),

¿Adonde nos conduciría esta doctrina? Si se prescindiera de he
chos criminales con arreglo á las leyes; si se prescindiera decargoS 
efectivos, qué nos atendríamos? ¿á los antecedentes? ¿Seria po3i'- 
ble una forma de gobierno?¿Cuál seria la panta-, la norma qué de
bía seguir la Reina para el nombramiento dé ios -ministros? La ley 
la concede la prerogativa de elegirlos libremente. . ■

En otra ocasión S. S. se dirigió á un ministerio en el mismo dia 
de instalarse, cuando no podía haberse hecho cargo ni aun de ló 
ocurrido en ia noche antes; y entonces.¿le impugnó por los antece
dentes políticos? Ne, puesto que dijo que admiraba los antecedentes 
de los individuos que le componían, y que eran tan entusiastas de 
la libertad como S. S. mismo; le impugnó porque habían saiiqp Iqi 
ministros de ia minoría del congreso. S. S. que conoce la c'iéncia de 
gobierno sabe que esto puede hacerse, el principio absolútp de 
en los gobiernos representativos deben salir los ministerios de las. 
mayorías ataca la prerogativa real y compromete á la corqna. Péro 
5. S. siguiendo su sistema, dijo que los ministros podían salir d^ |q 
minoría cuando tuvieran popularidad. De suerte que ya nóse nece-» 
sitan antecedentes sino popularidad. ¿Y habría algún ministerio po
sible atendiendo á una especie tan vaga como la popularidad? Cadá 
partido ia mira á su manera; no hay una regla fija de la populari
dad tan variable y tan movediza, y entre la cual hay tanta diferen
cia como entre la moneda de oro y el papel de moneda* .

Tenemos pues, señores, que se hace la guerra parlamentaria á 
un ministerio sin mas que acogerse á los antecedentes de qpo de sui 
individuos, sin tener siquiera que aludir á la manera mqj ó mf'noS 
oportuna en su formación, á la que ni aun la maledicencia se, 
atrevido a poner ninguna tacha. Yo desafío á que se i^e (liga si sé 
ha nombrado ministerio con mas arreglo á las prácticas del gobier
no representativo. Este ministerio no ha debido su origen á influen
cias estraugeras, ni á opiniones ocultas, ni á tramas ó rqan^jos 
los individuos que le componen, que por cierto no lo solicita
do: ha nacido de la espresion de la mayoría de los cuerpos qolegia- 
ladorest del espíritu de la nación manifestado en las elecciones mas 
ámplias y pronunciadas que se han verificado eh Españá. Se tratd 
de buscar un ministro de la Guerra. ¿Y d^nde se fue á buscar? Al 
frenie del enemigo. Se nombró al general en gefe. Se trató de bus
car un ministro de Marina. ¿Y dónde se buscó? Combatiendo qqí^ 
costas de Cantabria. Otros dos de los ministros, Son diputados dig- 
nistmos que se han estado sentando con nosotros, difundiendo lal 
mismas doctrinas; han pasado de unos bancos á otros. Él resultado 
es que ha salido este ministerio de uno y otro cuet-po coleglsladpr. 
¿Y cuando se ha formado este minisierio? después de la cóntestacion 
del senado al discurso de la corona; cuando se vió el espíritu da 
tos dos cuerpos, casi por unanimidad.

Pero hay un fenómeno singular: se dice que este ministerio ha subi
do al poder apoyándose en una esperanza fuera de su patria. Señores) 
ni el ministerio ha subido al poder apoyado en esa esperanza, ni loá 
diputados han sido elegidos por ella: el ministerio es hijo de la ma
yoría de los cuerpos Colegisladores.

Contesta el orador á lo dicho por el señor Caballéro sobre qué 
en las elecciones se habíaesplotado la idea deque en subiendo cier
tos hombres al poder se tendría la cooperación estrangéra, dicien
do que loe diputados no engañaban á la nación con vanap promesas, 
ni con esperanzas ilusorias, y que para probar lo contrario er^ pre
ciso decir qué diputado se había valido de esa superchería para sef 
nombrado, porque ese argumento con que se quería hacer opositan 
al ministerio se redundaba en contra de los diputados qué compo
nían el congreso; y por último que una cosa era qué el pueblo hu
biera creído lo que el señor Caballero había dicho, y otra que hu
bieran esplotado esa idea los diputados para ser elegidos.

Añade que no se citaría discurso de ningún ministro ni diputa
do, del que pudiera inferirse que la cooperación era segura,ni aun 
probable; después continua.

No he opinado ni opino nunca que pueden obtenerse ausilíos de 
la Francia, cualesquiera quesean las doctrinas que prevalezcan eqi 
España y las personas que ocupen el poder, y esto es cfaro cuan
do la cooperación depende de la voluntad de Una nación que cal
cula sus intereses antes que los nuestros. Pero hay una cosa singwlar, 
señores. Se dice que se reputa la guerra como de principios:, se di
ce que se reputa esta alianza como natural por la semejanza que 
existe entre las instituciones politices de las tiacioneSque la fofmaq, 
y al mismo tiempo se dice que las doctrinas de los hombres qúe ocu
pen el poder no influirán nada en la política de la Francia respec
to de nosotros. Esto es la contradicción mas manifiesta que puede 
darse. Alianza puede haber entre naciones cuyas instituciones polí
ticas no están conformes: caben entre repúblicas y trioaarquíaa- ab
solutas, porque nacen de loe intereses materiales; pero cuando se di
ce que la nuestra está fundada ademas de esos intereses mat^rial^ 
en lus políticos, es un coutraprincio decir que las dlo^-triq^s y la¿ 
personas que las representan no significan nada. . r ...

Insistiendo el orador en esta misma idea, y leyendo varios pár. 
tafos del discurso pronunciado por el presidente del consejo de mi
nistros en las cámaras francesas, prueba que nunca se ha 'presenta-
do la Francia tan propicia á darnos ausilioí cotno al presente, y

>s dejos 'españoles no •habían 
)O y repetido en dkhgs 'aliar sido cortfpletamente SatiáfecHór, se había dich 

íisfr*»- . 'cámiraí^of todos ros^pariíoos/que seria vn¿______ ^of todos rostpferikids/que seria xfna desgracia inméníano 
solo para la España sino para la Francia, una contrareVolucion en 
Madrid, esto es, él trjunfo de don Carlos. Añade que era, preciso 
conocer que no estaba en el ínteres de la Francia, uña coñtrarevó- 
lucion en Madrid , ni podía mirar con indiferencia la cuestión es
pañola, que gravjtaba.Spbr^aquel gabinete, porque lá Francia te
nia euestiónes pebdieriiés en Europa, a sbs mismas puertas, y nece
sitaba tener asegurada 1a espalda del Pirineo para Volver la cara
al Rin. . ■ -

Respecto á lo dicho por el Sr. ’Olózaga sobre que algunas pro
vincias estaban fuera del goce de la constitución, dice que era cier
to si aludia á Barcelona, a Cádiz y á Málaga que estaban bajo la se
vera rigidez de los mi lifáres, .peto que ésas mismas leyes se habían 
aplicado con consideración: añade que en dichas provincias se habia 
manifestado la anarquía qué era el despotismo de la muchedumbre, 
bajo cierta formal legal, que era cuando se presentaba mas odiosa, 
porque á la crueldad r^unia .La bipocresía, después continua:

Ahora bien, yo pregunto: ¿qué sisie^na político de gabinete de
berá adoptarse, según los señores que haceU oposición al actual? 
¿Se le hará un cargo porqUe no ha pedido Uinguha medida esqep- 
cional, porque ha declarado que le bastan 1as leyes para gobernar? 
Es necesario formar cargos. Es útil, justo y conveniente que haya 
oposición; pero no fiesta quejarse de los males, sino se dicén los re
medios. Úna nación no puedé existir sin gobierno: el poder está 
abierto, pl.camino es noble .y glorioso-. Es menester decir que sís- 
Tema sé habia de sustituir ai actual: yo lo ignoro ¿Han de suceder 
á estos mipis{):.os otros de la misma opipioii, de los mismos princi
pios? ¿Han dé salir de la mayoríaóde ia minoría? Digamos ese sis
tema pafa que la. nación lo sepa; asi se hace eo todos los países.

■ Yo no- he visto mas qué, dos señores diputados que han manifes
tado cierta, especie de oposición al sistema actual del gabinete. Yo 
pregunto: ¿y cual es ese sistema? Dijb el Sr. Olózagá que publica
da la constitución, las cuestiones debían ser administrativas ó de go
bierno. Ahopa ^ieh^ nosotros decimos: estas son nuestras doctri
nas, este, nuestro sistema: si existe otro mejor, dígase, y la nacioti 
le vprá^ le examinará y comparará las épocas* Hacer la oposición 
á todos los ministerios cualquiera que sea el sistema que hayan se
guido, es muy fácil; (rijas) á pesar qué como dijo el Sr* Iófantet 
todos han estado animadps del mejor celo para la terminación déla 
guerrá y‘t¡/pguno lo ha logrado. . . . ,

Pero djgase ese, Sistemé l,o disentiremos, y si es mejor que el 
nuestro" íe prestaretiños^nUesfros sufragios. ¿Pero le han presentado 
los Sres, Qlózaga y Caballero? jamas: siendo diputados de las cor
tes constituyentes pertenecieron ambos á una comisión estraordina- 
ría de guerra; entonces propusieron medidas. ¿Y para flue? Pan 
terminar la guerra civil. ¿Y cuáles fueron las medidas que se les 
ocurrieron? ‘Cinco: una se reducía á entrar en cierta especie d6 
examen respecto de la Opinión de la Milicia nacional, y aunque 
conviene que todos los que pertenezcan á ellá sean amantes de la 
libertad X 4®! órdeh, por estar ed él ínteres del mismo cuerpo es 
cosa subalterna y secundaria; la t? era que se formaran batallones 
de Milicia sedentaria, sin decir la manera ni el modo de suminis
trarles armas; 3a medida que se noiíibr.ára Una comísiod pata dar 
pna ley de Milicia pacional: ninguna de estas medidas podían reme
diar la guerra. Otras medidas económicas proponía: una pata que 
Se suprimiesen los patronatos y Capellanías, y se exigiesen á Ja gran
deza los atrasos de lanzas y medias anatas^ Recurso mezquino, co
mo dijo muy bien un señor diputado, que solo podia producir unos 
20.000 duros: ¿Y eran estos los grandes tecúrsos con que se con^ 
ba para salvar la nación? (Bien, bien.)

Después habia otra medida graVe que desecharon aqueliás cór» 
tes, reducida á establecer tribunales revolucionarios en las provin
cias, no nombrados por la corona, sino por las juntas dearmarneii' 
to y defensa corporaciones populares elegidas en la efervescencia 
y por lo tanto mas espuestas á ser instrumentos de partido* fpi« 
tribunales habían de fallar las causas en el término dé 15 diai fir 
jando por base una sola pena ¡la de muerte! ¿Y como? Por deüioi 
políticos, á los qué conspiraran contra el estado: y deSpueS del ori
gen de estos tribunales, después de esta celeridad en el. fallo, des
pués de establecerse comó única pena la dé muerte, ¡no habia ape
lación! (Aplausos.) No será Una de las cosas despreciables pára U 
historia que esto fue defendido por la comisión, y por el Sr. Olóza- 
ga como individuo dé ella, y combatido por un ministro que^desdi 
aquellos bancos habia repetido las palabras Terror^ Tefror^ Terror 
Siendo el eco de un mónstrno. (Bien. Bien.)

Partidos legales deben existir bajo la bandera de la constitucW 
de 37; nosotros que hemos tenido mentís parte en su formación 11 
respetamos, la adoptamos y somos ¡ticapaces' de conspirar cotild 
¿lia; porque si el partido moderado opinase contra la coiistituci»11' 
¿ quisiese derribarla, se podia decir lo que dijo Fnst del a?ésin^ 
del duqpe de Eñlíen: «Es peor que un crimen.” Si no temiera f k 
íar á mis propósitos, yo diría quien es el verdadero pattid.ó feit0' 
grádo en España. 1 , , .

Esta cuestión qu^tt^pióen un rincón los montes de Toledo,
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ha hecho tan general y tari iritérésante, que no ha podido menos de 
llamar la atención piíolica; peni si estas discusiones no han de ser
vir masque para una especié dé iormento ó Atildo, pára Hácer acíf- 
¡aciones á los ministros, pará disminuir esté prestigió moral tan ne
cesario á lasiétedad, yd déséáriá que no fueáe rérmíiiáda está diScü- 
sion coirió p >r especié dé cartsailcio, pues" es menester"qüe se máob 
fieste la opisiion de los diputádos de la nácrón, que se manifieste á 
la faz de ella que eri tiempos de revolucioii es menester valor paf.á, 
sostener al poder; pó? lo tarifo.recjamaria qué.bajó liria tí otra fpfmaj 
se manifestara estar satisfechos de las contestaciones dadas por, los 
ministros. Este apoyó moral es necesario después de la desqpr^ii- 
zacion que ha hibido, el góblenio decesitá fuerza pará cóntéabr'lal 
faccioaes» para buscar recursos, para apáréeer fuerte ante la Euro
pa, para sacar trido él pKridüctd del tratado e^isterité^ y para esto 
debemos manifestarlo crin nuestros Votói; Lós tjúe rió esteri confor
mes con el actual gabinete^ deben también Sostenerlo y nó presen* 
tari» escollos para debilitarle, todo partido políl’idó tjüe tiene con* 
fianza en süs fuerzas^ debe evitar él hacer lo que lóá salvages de la 
Luisian?, qué echad abajo el árbol para cojer el fruto. (Bien, bien.)

• (Se toncluirq?')

13 B

Artículo de oficio^
■ ' "■ • • \ ■ ; nou oloü lesi

MINISTERIO DÉ GRÁCIÁ Y'JUSTICIA. '
Habiéndose advertido que "por parte de algunos magistradqsj 

jueces de primera instancia, promotores fiscales y aun sübáiitéi-- 
nos y dependientes de los tribünáles^ Sé dirigen solicitudés ál ttií* 
nister.io de óradia y justicia sid haderlo por cdndüctóde fós res
pectivos regentes, Como está mandadó termírianteménte jjor lká 
ordenanzas con que se gobiernan las audiencias, y dispueSÍÓ táftV- 
bien por la circular de 30* de junio de 1836 se prevéñgá pd? 
medio de la Gaceta oficial, que no ajustándose éxactaméb'té^á íd 
prevenido en dichas realeS disposiciones^ quedarán sin cursó cuan* 
tas solicitudes se presenten, pues de otro modo es imposible evi
tar la •complicación y entorpecimiento qué esperimenta eí déspá-í 
cho de los negocios cdandú estos se presentad sin lá debida iris- 
truccion; y á fin de qué no pueda alegarse igriordncia, sé'inSét^ 
tan á continuación los seis primeros ártfcuíós de la citada circular.

i? Que los niinistfos, fiscales y denlas sdbalternos de'las au
diencias dirijan por conducto del regente las solicitudes qué quié
ran hacer al gobierno^ cualquiera que sea sd objeto, escepto el 
del caso en que tengan que quejarse dé gquel; pues entonces' ÍÓ 
podrán hacer directamente, él cual infofinaridd acerca dé la cer
teza de los hechos qde se ésponganj espresará SU dictámen sobre 
la pretensión; ® ..................n ob
, 2? Que. los jueces de primera instancia dirijan por el mismo' 
conducto las solicitudes de su interes personal, cualquier que 
sea, 110 conteniendo queja contra el regente, sóbre ló que pódrart 
representar directamente, á cuyas instancias se dará la ritishiá 
insttOCcibii indicada en el artículo precedente. ' EnI

3?, Que los jueces de"pririíera Insta li^ári presenté1 
audíerícia' las dudas, observaciones y cosas de un ínteres' piítilicd 
que ocurran eri sus juzgados relativas áf éjercicio de sus fruiciones 
y á la administración de justicia, pdfa.'qííe.aqúídla determíne en 
uso de sus facultades íó que corresponda Con arieglo á his' leyes’, 
ó promueva en su caso la dfclaracibn^ó'resolución deí "gbíiéY- 
hu, conforme á 'ÍÓ dispues'io1 eií érarL 86 HélVéglíhñeMb^pYatá!- 
sional para la ádriiin.istración de justicia de 26 de setiembre dl- 
timo. , . , " ' ■ toivtK

4? Que los promotores fiscales y demás^dep'énlfférftík^. su
balternos de todas clases délos juzgado^, y. íps'escriba nos' nnrife- 
rarios y reales del partido, entreguen al respectivo juezr’stiá dHi1- 
tancias, cualquiera que" sea su objeto, para'qué ínformándo iobré 
los hechos que en ellas se éspongán, y nía ni testando sti^áVéóey, 
las dirijan aí regente de la audiencia fefriíoriál, que lásXdláíSGéX 
curso correspondiente con su' informej/’peí'ól'pií el cáso''de';;t¿W 
que quejarse dichas personas del juez hor nti haber Hécbó'aere- 
cho á sus" reclamaciones, podrán acudir d'ifécfriten fe'
1 5? Que todas las, solicitudes contráfiáá á lo dispueífS 
citado decreto de 2 i de marzo queden" sin ctirso, y qué'ftlH Wüb 
llegue a"noticia de todos y no se pueda’álega’r ignoranciáj'Se^- 
gan insertar sus disppsicioncs en los'' boletines ofíciáles 'dé‘1^

l.. f. „e e*n9* ‘V-’.. '*
6^ Que las solicitudes' a promotoras fiscales se remitári ^^í 

respectiva audiencia por los interesados, no dándose cursó 
que directamente se presenten en este ministerio. ' '' ‘d

mmr. l : jg tiá*«OnFul 'I nejiac» 
aiatm la f03d _ d f c r e t o ' ",2 1 ‘ 4891103

Convencido mi real animó de los di’do's^ó'e causa á ti diséil 
plina militar del ejército la aplicación del indulto general á los 
desertores que se presentan á implorarle en'mi real palacio, y per
suadida aí mismo tiempo de que los individbos que le ipipétran

) -

son comuh-ménte los de p^or conducta y de mas ^rjdjqiciáln^ cos
tumbres, he. venido,como Regente y Goberigi.dora del reiijóy á 
nombre de mi augusta hija Dona Isabel ti, ed decretar: ,

i? . Dos individuos milil^res de cualquiera clase qué se 
senten en palacio acogic'ndos^.áip^iüto, solo podránobtencrle en ' 
los casos, que Yo tenga, á Lien acordársele con árregío a írs leyes;

2? Él ,gcfe de la guardiá de palacio remitirá las instáriciás,. 
segurt.^e practica actnqjrnenté^ai* mimSter.iq de lá Guferrá; Ül.^ 
poniendo, d^sde luego que los intetoados sean conducidos á dis
posición del'capitán general de esta provincia, directores Ú iná- 
pcctores.dejaá"ardías ó auiond»d 5c|iUeii correspónda, con una pa
peleta que acredite su presentación á solicitar indulto, á fio dé 
que en virtud de este documento se suspenda proceder contra el 
presentado, quien queijap sujeto al castigo á que se hubiese 
hecho acreedor , si no recayese disposición -mía que prevén
ga lo contrario "antés'de^spifáf lós quince primeros diás óiguién- 
tes al dé su presen^yQm • '

3? ' Quedan esceptuados de optar al indulto los qüe lé solici-. 
ten por el delito de primera deserción, á menos qüe ésta se come
ta en tiempo dé gqerrá^pQn circunstancias de tal natürale^d qdé 
puedan dar lugar á" que;.recaiga la injpo^iciqii dé pena capital d 
de presidio, en cuyo caso los acusados quedan coiiiprcndldos cd 
lo que se previene én los dos artículos anteriores. .

, 4? .Este decreto se observará y pondrá en cumpliniientó des* 
de el día i? de marzo próximo venidero. Tendre’islo entendido; 
y lo comunicareis á quien corresponda.— Éstá rubricado de Id 
real mano.zzDado en palacio á 9 deencro.de 1838.—Á D. Jáfcó" 
to María :de Espinosa. ,

------------ ;-----  ■ 1 -- S — jm ' ' -----------—

■ ESPAÑA.
3::ní! asi ,BÍtlsq 1.33/ eabhsqj •: :».•>' md rh

Madrid 9 de febrero. 1; . ■ , , • , 1
"■ Escriben de Sigüenza hablando de lá-sorpresa hecha ál cá” 
hecillá Béjáf (a) el Padre Eterno.

Ayer unos arrieros;/testigos presenciales de la sorpresa, hbí 
digerón que lá mügér dé Béjar recibid cúatrd heridas dé lánzá 
y Sable, algunas de gravedad; que la única persona que se ha* 
tid con itítrépidéz é hiriÓ-al éoiriandánté'dé'nuestíás tropas eií ud 
brazo: que lá quitaron 75 onzas de oro de su cinto y mucho di* 
hero ^e sd equipage éri; plata. 'Repartid^ él'bómandárite irdéStfd 
dds duros á cada soldado? 1 ' 1 ir" '. . / . "

Llevaba siempre un pantalón encarnado; úna blusa ó sobre* 
todo y-üri sombréfó dé paja dé América-;- qüe eri otra ocasiori sé 
llevó debjüed de primérá instánciá de Áitienza: eé muget- dé tinos 
38:;áfeos^'bá8tárite grációsá; no de müchá ésfatura y muy bebe-* 
dora -dé aguardiente. ,
-'■1lSdbldltf^7tffátitéS:.á la ¿intura, doé cachorrillos buenos en él 
fcirítdfefe dél áM/lé; y tmá escobeta tdrtá^y pistolas eri el cábáílm 
Yá-éS^d^^Yd-fíorifii votd’no la quitáriá lá vida; Lleva úlcera^ 
d^'ün fifiiéBí’tiésdó lá íHgk hasta lá rodilla ya hace mucho' tiem* 

í^fiSáMdói es un ente qué para riada-vale.
oLnaiioi 151 .BoliE-'nyvmqe ab i uii). niut -q.. • . fi;
-mcp¿jperiódico de la. fárdé copiáriios krs-siguienteS pórírié-’ 
ftóíiéáI^¿>btéll5s:ácóntédiuí?elít(fs'dé:,Léán. ' 'c* - ' ; 9 :
»• ^OSíkfts'ála actividad, eriergía y pfHisión de nuestras au
toridades, los stfétSdyitiWá'íá^itil sé Han tefrtíinádo fehíméntéj 
jr ®Po(RÍfíWéfiltí jorque los" álborbtadóres Dóti y Ouisádolá-, pa- 
Tebé qby'hd^bo'ht^htábáfi'cdh Jjróclamaf la beta Ai lá repdblicd^ 
Siriéhédé titólJan restféhbs á todo'si se IeS»pt)hiá résistenciá y peiísa- 
baÜ«paflte# AstOT^eAd^érkGidn’dMgitséáiGaliciá, y si ífe lea 
persegüía refugiarse aí Portugal. Yo nó respondo dé lá exactitud 
dé'é^hflWíCiá'S; p'erdfe^flldé (fifésoií bástante ÓnriídneS éstas vóceá 
étrtHe tóS’lSol'áádos del^báfálíón y fos ha hi tantes de lá pabla*1 
CionGLó ckrtó eé qtié se "propüsíeron sublevar todo el batallón;

habiá-ftíeYá^ilfiñciénte párá’rédücirlés á sü deber» 
^iádo^StSSH 'efl éstÓj^üPdtfttíreri: pocófel priírieró de recoger sil 
fkBfllftPy ecjúijjdge én^I Sc^de ejécutaf su plan;' y rio líabiéndó 
pqjrdfifiy-éri^áiTdr mas (^úé á la compañía de carabineros ó llámese 
^éála■deWsf:¿é:Ivíéf■otí, fert ‘t3i;órecisióri‘ dé huir temiendo ló qúé 
léf^eítfiS^aé qüe él Ctítmihuánte gétréfál ká jjérsigüiesé y qué

íféfe'ríifeeTy ^ódÓá'ldS'iSdldádós tan prótifó éonio lé viésc-ff; 
porque sin disputa Td adoran. Éfectivámerité se lé pásárón al 
momenttrmas de xmtífetffa'itotnbres, préstentáfrdtrsé los deiriés en 
diferentes puntos á lósi alq^dcs dé Ls.puífrfós.

El gefe polftióri luégj'tftfe tuvo HLmCfa dét SÜeeáó, con unoá 
cuarenta caballos de la guardia nacional y de movilizados que 
pudo el-pyonto reüriiiq^aiió' con la celfetidád d'e! rayo á unirse 
aDcomandante general; y con efecto á las tres horas le aizanzó 
en el pueblo de Llanos-de Álva, cuáfró íégüás y media de dis
tancia. Desde entonces nranejarón el espionaje cori tiñó y efica- 
da, avanzando estraoYdlnárfoé á preparar lá Milicia náciuMal dé 

tMaíioaieol •; • 'oianoobt: <’ not <1 ■•’f’u' ím/l 
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fe montaña por donde forzosamente debían pasar. Parece Impo- 
e que la .cabal le na hubiese trepado por las colladas y breñas
í U’ ;a,^masde estar cubiertas de nieve sufrió él tem- 

dí? 1Ue sc havisto: ene! primer dia quedaron
desherrados la mayor parte de los caballos. Ta se lé. llevaba dh1 
fíiío Úre'?* CUand° rccibieron el Parte de haber

o a pretendidos por los nacionales de las Bahías; y al siguiente- 
ci&MV1-8 Ve C1 tiemP° necesario para tomarles de- ‘ 
b o d. V-H C°n.íeSarS^ fue1ron Pasados Por las armas en el pue- 

d ^^aáecino. Creo de mi deber no omitir á VV. qde el 
Francisco Dotb era hombre muy liberal y 

valiente y que dio pruebas de serlo hasta la muerte; ■ a ' 1
Antes de salir al campo pidió por favor se le permitiese 

7 a a de fusilarle, lo que le fue concedí- 
en 6 Sin° designad°, « quitó la levita, cor- 

batin y tirantes con la mayor frescura; y dirigiéndose al co-i 
andante general dijo: ^Estas prendds son para el soldado que 

^ ac*erí8 "leJor?XYa antes habia repartido tres duros que tenia 
. ” u < 10 WSC01?’ ®ncargando feaimhtaseo bien) y con

.. .lora oerá P. mi brigadier que muero como un buen libe- 
Act° continuo*y como si estuviese man

dando e ejérci to, d.ó las voces de moldados:preparen arma, apunt" 
esta posición descubriéndose el péclio les d\\úv^aqu?.fue- 

beraL rf' 5 Cn su gloria 7 separé á los demas 11- 
¿ido bLla " 3cnd8del e7r 7 de la seducción. Su muerte ha 
d fe A /r SenSlble P°r Ia so,a consideración de ser un liberal. 
hLh k v 34 acciones y y en fin por-ser un 
hombre Vabente; pero su delito fue atroz, pues para salir del 
cuartel cuartel, asesinaron al oficial de la guardia.
k, «n, SU imPerio» y fe energía y actividad de 
las autoridades evitó acaso corriesen arroyos de sangre por León.

^7, 7n° de S- M- Mbrá ^mi” ,a" "= se?- 
dánte I tant° d gefe Pplítico como eI com8n- 
a rr a6 ” 1311 P^300 rePetida8 veces á la patria, les hace 
acreedores a merecer el aprecio de. todo liberal.

Los soldados del 4? batallón franco de Castilla, son valien
tes y aguerridos. Están deseando ir 4 -batirse á las provincias, y 
convendría que el gobierno accediese á sus deseos.” '

— El gobieruo ha presentado hoyen el,Congreso de diputados 
ra el piémln IVT¡ ^1 o.. - - - - - . / de 40000 hombres para el ejército. Medidas como esta darán á entender que el mi- 
msteno cueuta duda con mas vida de laque poralguno, se 
le supone y que .u q . ha ascendido al poder confiado únicamente 
en los ausihos estrangeros. El ministerio debe saber donde ha de 
bu.car la fuerza qup necesita para sostenerse, y no debe tampo
co ignorar que challará otra ma$ poderosa que la de. esa mis
ma opmioo nacional J la que debe su existencia política.' Esta 
opunon no se satisface ya sino con actos públicos en .Uadmis- 
tracion del Estado que lleven consignados desde.fuego,íos gran
des p uicipios y las ideas fecundas. cuy o desarrollo yelmos p^ípa- 
blementecon ventajas materiales y perceptiblesálos ojos de todo, 
LaUC a°!Se <:,egU^r voluntariameqtC con fe venda de fe, parcial 
idad y del engano. La opmion monárquico-constitucfenal .tiene 

elementos para el .triunfo: juzgue ella misma con severidad á los 
que r,u sean capaces por su ineptitud de aprovecharlos. Éí rcferidó 
proyecto ha pasado á la comisión da guerra. Se ha. abierta tam
bién en el Congreso la discusión sobre el dictámen de fe/comUn 
de legislación acerca de los recursos de nulidad. El Congreso se 
ha ocupado casi esc.lusi vamente de su reglamento. " f c •
= La opera nueva del Sr. Saldoni, titulada Ipermestra, A*9! 

beneficiode la señora D’ Alberti se acaba de estrenar en e? U¿ 
ae Ik * (bas,do,aPfeudida con entusiasmo, hasta el 
de llamar el público á la escena al autor al final de un tpxceto que 
•agradó sobremanera. 4

Esta costumbre practicada ya con los primeros compoaitorel 
en los puncipales teatros .de Europa, era desconocida en los nues
tros en que por desgracia no habia á quien llamar, pues híasTs 
óperas que veíamos eran de maestros^strangeros que petaban Cu 
Juengas t.erras. Mas ya bor fin llegó el dia que viésemo,-en la 
escena un compositor, y español, cuya obra (que creemosi es la 
Pr,n^ra) puede rivalizaren mérito con las últimas dealgunos^cre- 

■ tados profesores.Damosnuestrasínceraenhorabuena al Sr„^aÚ 
rinkVeSe,rV^ndín^ analizar su °hra mas detenidamente, 
do las matenas de mayor interés á que está dedicado este perió
dico nos dejen alguna columna desocupada.

--------- ---------- " ;

Palma de Mallorca.
. ' ' '■ l'íb >v .j . 1 . • >•■1 

Pxrarfr pE L* EV‘a4 DE TEBRERO.. b. 
sion« ‘ W'*l: hospital, provisio- 
smneu, rondas y contrarrodas., PéoviRCial.rVnmz ColL ' .

■ -------- O------ -- .
p, c , G0BIfiW SUPERIOR POLÍTICO. 

PenfoLujela Gobernación de I. 
' Fi = d E fe,cha de 2-» de cn”o dllinto lo aigniente- 
«El Sr. mmr.tro de la Guerra dice al de la Gobernación de 

la Península con fecha 17 del oorriente lo que ilgúetaS. M.tt 
' Reina Gobernadora no ha tenido i bien acceder á la espoticion 

que na dirigido a esté ministerio la Diputación provindál de]»$ 
Islas Baleares, ep. solicitud deque.se conceda.á los, milicianos 
nacionales voluntarios,.sujetos á Ja movilización puedan redimir^ 
se de entrar en sorteo pagando 700 rs.^ obligándose á quedar 
movihzados.mDe real órticu comunicada por el Sr. miRistfo dé 
la Gobernación de la Península lo traslado á para su cono-, 
cimiento y efectos correspondientes.” . . . -

Lo que he dispuesto se inserte en luí periódicos de esta capi- 
P®*1"9 notlcia de los interesados. Palma 20 de febrero de 1838. 

=Juañ Bautista de Becuna. ;

Sel

• -1 Pfseoso el M. I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
de cvijat los graves perjuicios que basta ahora ha sentido el de
recho del peso de la romana universal desde que el pesador real 
don Janue Escat y Perdió escediéndose de las facultades que le 
concede la real órden de 30 de junio del afio próximo pasado pe
sa géneros en que no tiene interes la hacienda nacional que son 
los únicos que le corresponde pesar; y habiendo oido sobre el 
particular á una comisión de su seno-, la que ha manifestado que 
por la citada real orden y aclaración dada por el tribunal de ren
tas de esta proyocia eji juicio contradictorio con el mismo pesador 
real solo compete á este pesar los géneros que compra ó vende la 
hacienda ó cuando fuere llamado por los empleados de la misma, 
pues que los demas géneros que venden los particulares pbr no 
adeudar derecho algunq á favor de la hacienda nacional y no te- 
n^r ella interes eñ dichos traspasos corresponden á la romana útn- 
yersal, motivo por el que era llegado el caso qüe el Ayuntamien
to como encargado del buen órden y policía contuviese aquella 
usurpación de los derechos del público con medidas enérgicas: 
conformándose con dicho dictámen ha venido en resolver que el 
citado^pesador real se abstenga de pesar géneros en que no tenga

a hacienda nacional, 4 tenor de la real orden y la decla- 
recionj judicial dél tribunal de rentas, bajo la multa de 300 reales 
por la vez primera, 500 rs. y perdimiento de romanas y enseres 
en casp de reincidencia, y reducción á la cárcel en el de desobe
diencia consumada á las disposiciones dictadas, comisionando á

señores alcaldes para que lleve á efecto dichas conmi
naciones, haciéndose notoria al público esta resolución para su íh-* 
teligeiicia, gobierno, y con el fin de que los particulares en las 
compras y ventas de géneros en que no tenga interes la hacienda 
paciQhfil, llamen al pesador de la romana universal para río per
judicar los fondos públicos, y de consiguiente los intereses partí* 
cpl^res. Palma 21 de febrero de i838.=Mártin Pou.“Por acuer* 
do dél M. 1. Ayuntamiertto^Mfguel IgháCio Manera secretaria.

. El lunes próximo 26 del corriente á las i 2 de su mañana, 
ae subastará en el balcón de esta Casa consistorial Ta cáSa cons
truida en el cuerpo de obra de la nueva plaza de pescadería'. Pal
ma 23 de febrero de i838.=±Por acuerdo del M. I. Ayuntamién- 
to^Migucl Ignacio Manera, secretario.

Comisión del Banco español de S. Fernando en esta isla. 
¿oí persona que quiera comprar billetes del préstamo de los 
,8^0,000000 por lo que mira á la parte del año 18 3 7 sin los in* 
tereses_.de dicho año; podrá acudir á esta comisión los dias y ho
ras de oficina, donde se hallan algunos propios del referido Ban
co. Palma 22 febrero de i838.=Martin Mayol.
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-t una permita, perdiguera de dos meses de edad; Marica, 
orejas color oscuro, cola larga. Dirán en esta imprenta su dueño, 
quien gratificará el hallazgo con una peseta.

ÍP8 persona que quiera tomar en alquiler poruno, dos, ó cua
tro años, una casa sita en la villa de Valldemosa con dos cuartos, 
coaral y otras comodidades, acuda á esta imprenta, donde darán ra
zón de^dueño que quiere darla en arriendo.

■ Elí118 2.5 de los corrientes 4 las cuatro y media dé la tar
de, se empezará en el cohvento dé Ja Purísima Concéjiciob, las 
siete palabras, repartidas en los domingos, y el dia de S. José, 
G<^í«r.mon5 el que predicará D. Agustín Jaume Pro. y se can- 
..^já ?ieie padre nuestros; y se doncldírá Con la letanía del saritd 
X?ns|o del Nogal.

Se hallan de venta tres Cásas en íá Viíeta, díchás: :(íé:^eitre 
Biel. de Tonione^ dos de ellas con entresuelos, pozo y tíd pe
dazo de tierral el vicario de dicho lugáf dará razón.

El javeque correo S. Miguel (a) él Valeroso al'niándo de! 
capitán D. Juan Olivéf y Suau, sáld/á' para Barcélobir^cMí '-1!»1 
correspondencia del servicio nacional y público, el miércoles 28 
del que corre: admite carga y pasagérók . , '
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R/11LÉ DE MASC^R.-i.
■ Él domingo, y los dos últimos dias de este CariÁval le ha
brá eá la-Lonja; / V J mWjí !.
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